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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN,

Hn Za r a g o z a , en la Adminiutración del 
Bo l e t ín , «ita en la Imprenta de la Casa-Hoa- 
picio de Misericordia.

Us Buscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

'eirá de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

“1 Regente de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den* 
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminia* 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ce* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES ----- --  7
^hiteXsdeBuñrnmT10^;1 la legislación peninsular, á los 
cosa. (Código civój m "gucl<ln' 8i en «Ras no se dispusiese otra 
tal de p\'-7v?ncCiu dwdo,l.jm?bMArn'\^ PRra 18 caP1' 
4osde cuatro dias después nnr« ?ub jcan oficialmente en ella, y 

_ Provmcia, (Ley de 8 de Noviembre de^S® puehl°8 de la nil8ma

PARTE OFICIAL,
I'HESIIIEMIA DEL CONSEJO DE MIMSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente
/ 'x') y Augusta Real familia conti- 

^'-'n sin novedad en su importante salud.
... Gaceta 25 Septiembre 1893.)

SECCIÓN SEGUNDA

8<HIIEI¡)O DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°— Circular.

de la cárcel de Almodóvar 
Camp^ d'^ actual, el preso Víctor del 
tauoias se insertan ? CUyfS S6ÜaS y demaS circuus- 
Sres. Alcaldes, Guard^ntl-n"iaC1Ón; encarS° á los 
mi autoridad procedan á y dePeudienfc6S de 
cho sujeto, poniéndolo caso dr® dÍ" 
sición de este Gobierno. " d Ser habldoi a dlsP°- 

Zaragoza 25 de Septiembre de 1 Roa vi n r  
nador, Eduardo Barriobero. " 1,sa3-—El Gober-

SeM$ del fugado.
Edad 25 años, estatura regular delm/i i i 

y bigote recortado, ojos pardos; viste S’r "i" 
pana oscura con ray¿ tlLasXte^ 

las vTn Pe ° P°r í¡lera 00101 castail0) botinas cla- 
las, va en mangas de camisa.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

Fomento.—Ca b b e t e b a s .
El día 30 del actual, á las once de su mañana, se 

verificará ét pago en la Alcaldía de Fuentes de 
Ebro de la expropiación de los terrenos que se 
ocupan en dicho término municipal, carretera de 
segundo orden do Zaragoza á Castellón.

Lo que para conocimiento de los interesados he 
acordado se publique en este Bo l e t ín  Of ic ia l  con 
la relación del mismo que se adompaña:

Número 
de orden. NOMBRES.

1 D. Santiago Fraile.
2 Herederos de los señores de Villanueva.
3 I). Mariano Genzor.
4 Simón Ferrer.
5 Viuda de Francisco Sorolla.
6 D. José Baza.
7 Blas Ladrón.
8 Martín Latorre.
9 Miguel Panivino.

10 Pascual Huele.
11 Ramón Gambón.
1.2 Vicente Lambea.
13 Fernando Fraile.
14 Agustín Lizaga.
15 D.*1 Ana Piquer, viuda de Ayala.
16 D. Salvador Baldobin.
17 Herederos de Pedro Sainz.
18 D."' Pilar Sorolla.
19 D. Francisco Zapater.
20 César Lafuente.
21 José Artajona.
22 Jerónimo Cidiaque.
23 Perito de los particulares. z
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Zara.troza 26 de Septiembre de 1893.—El G-o- 
bernador, Edaardó B irrioberp.

El día L.° de Oetubre próximo, á 1 is treg de la 
tarde, se verificará ert la AJcaldía de Fuendejalón | 
el pago da la expropia ión de Los terreóos que so 
ocupa ) ^tv dio! o tériñi <o mn dcipnl, con motivo d j 
la uonsL!' loción d ; la •.arr*tt- a de tercer orden de 1 
Borja á futida de Jalón, -rozos j .', 3," y 4.* 

ljo que para couocimieuto de los interesados he 
acordado se publi'iue en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con 
la relación de los mismos que se acompaña:

NOMBRES.Número de orden.

1.
2
3
4
5
6
7
8 

Perito...........

D. Melchor Ferrández. 
Pedro Ferrández. 

D? Ceferina Herrera. 
D. Cirilo Ferrández. 

José Ferrández. 
Viuda de Juan Heredia. 
D. Pedro Castillo.

Felipe Lorente.
Santiago Cuartero.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1893.—El Gober
nador, Eduardo Barriobero.

El día l.° de Octubre próximo, á las diez de su 
mañana, se verificará en la Alcaldía de Magallón 
el pago del expediente de expropiación de los te
rrenos que se ocupan en dicho término municipal, 
con motivo de la construcción de los trozos 2.°, 3? 
y 4.° de la carretera de tercer orden de Borja á 
Rueda de Jalón. , .

Lo que para conocimiento de los interesados he 
acordado se publique en este periódico oficial, con 
la relación de los mismos que se acompaña:

Número de orden. NOMBRES.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Perito...........

D."' Pascuala Farreta.
D. Pablo Almoragín. 

José Pío Ferrández. 
Juan Espligares. 
Teodoro Gracia. 

Herederos de José Aznar.
Idem de Diego Herrera. 
Idem de Mariano Pérez. 
D. Teodoro Gracia. 
Hered iros de José Pedroaa. 
Idem de Mariano Pérez.
D. Mariano Guindas. 

Cipriano Castillo. 
Sebastián Bemón. 
Mariano Guindas.
Santiago Cuartero.

Zaragoza 26 de S^ptv mbré de 1893.—El Gí be: ■
nido1’. F 'lv .rda 5 ■ o*। r

SECCIÓN CUARTA

1 létó DK L6 MMGIHH8ÍIM.
ANUNCIO

Ea cumnlimi uto il? superiores esta
D legación dé Haui1 t  i L u bíblico o siguiente, 
prescrito en el Real de< reto de 23 del actual:

«Artículo 3? Queda prohibido, á partir de l.° 
de Septiembre próximo, constituir en ninguna otra 
parte que no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones administrativas ó 
judiciales. Los de esta clase que se hallen consti
tuidos en poder de Bancos, Sociedades ó Deposi
tarios particulares, ingresarán en la expresada Caja 
dentro del mes de Septiembre, no pudiendo, en 
otro caso, la Administración del Estado, ni las 
Autoridades y Tribunales que los hayan acordado, 
considerar cumplidas las obligaciones de que pro
cedan, según lo expresamente dispuesto en el ar
tículo 64 de la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el debido cumpli
miento, los Bancos, Sociedades ó particulares en 
cuyo poder se hayan constituido depósitos nece
sarios, enviarán á la Dirección general del Tesoro, 
en Madrid, y á las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, relación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubiesen entregado, 
con expresión del interés que abonen por ellos, é 
ingresarán en las Tesorerías en la misma clase de 
valores, con iguales condiciones en que se hallen 
constituidos, y en la forma que se previene en el 
reglamento de esta fecha, los expresados depó
sitos.

Las dependencias que los reciban expedirán las 
correspondientes cartas de pago entregándolas á 
los Establecimientos, Sociedades y Depositarios 
particulares de que viene haciéndose mérito, para 
que éstos á su vez las canjeen por las que á su 
tiempo hubieren cedido.

Art. 4.° Los depósitos en metálico do la expre
sada procedencia que se constituyan en las Teso
rerías, devengarán desde la fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonando aquellos 
Establecimientos, Sociedades y particulares, siem
pre que no exceda del de 4 por 100 anual, que es el 
máximum de intereses que abona la Caja, á cuyo 
fin hará ésta constar el que corresponda en las 
cartas de pago que expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán los in
tereses que tengan éstos asignados, cuando los 
haga efectivos la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en metálico 
como en efectos, anteriores á la fecha en que se 
constituyan en la Caja, serán abonados por los 
Establecimientos, Sociedades ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en 1 is suyas.»

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín , para conocimiento de las Autoridades y per- 
sunas á quienes afecte.

Zaragoza 29 de Agosto de J893.—E Delegado
-i" Hacienda, Félix de Hita.

M.C.D. 2022
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t e s o r e r ía  d e h a c ie n d a
d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIO
La recaudación del reparto extraordinario por 

aumento de la riqueza urbana de esta capital, por 
o que respecta al primer trimestre del actual ejer

cicio, dará principio á domicilio el día 27 del co- 
niente mes, terminando el 1.° de Octubre próxi
mo. y c]e[ 2 al 11 inclusive del mismo podrán veri- 

carlo los contribuyentes sin recargo alguno en el 
^egundo período, ó sea en los citados 10 días del 

al 11, desde las nueve de la mañana á la una de 
a Urde, en las oficinas de la recaudación, situadas 

eu la calle de la Audiencia, núm. 20, piso 2.° 
f i ■L'os fiue dejaron transcurrir el citado plazo sin 

^’tuar el pago, incurrieron en id recargo del 5 
mi* f-l,|respDn linute al primer grado do apre 
está ||U0 e^ee^vo Ia -•^gen°la ejecutiva como 

taragoza 25 de Septiembre de 1893.—El Teso- 
16ro, Vicente Palacios.

S^ECCIÓN Q'UINTA.

(’UER,PO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTBITO FOBESTAL DE ZzYHAGOZA.
Pliego de condiciones con arreglo al,'cual deben apro- 

vech.arse los pastos vecinales consignado* en el es
tado (/ue a candinuación se inserta.
1. Los pastos de cada monte se aprovecharán 

micamente en las épocas y por la clase y número 
ue ganados que se expresa en el mismo estado.

tn los montes donde solo se consienta la entra
C l / 0 Saria^0 lanar podrán pastar en concepto de

un o por io q cabezas de ganado cabrío, y 
pni °S CLIn5l,e*6S abiertos para los corderos podrán 

1 u™1 '¡I1 D l)ov (le ovejas en el mismo concepto, 
o-nn’ i i P.01,1"®1 lnfcroduoirse ninguna clase de 
S °n. )aJ° la multa C1U6 defcermina la reforma 
de m ' '’:ianzas generales de! ramo, de techa 8 
mn a,y0 I*3 en los terrenos ó partes de 
aí-¡A! l '*,'0 layan sufrido algún incendio desde el

ooG en adelante, en los tallares que tengan 
luu's de cinco anos, ni en ninguno de los sitios 

acotados ó vedados que se designan.
ohamientd de los" al apr0Te'
Ayuntamientos d6 K°S’ P™veers8 i°8 
Ingeniero Jefe d6l SAT"d™te 1*cla del

4 * Para obtewXu^^1’ • 
sentar en la oficina deí l're01S(° 
acredite el ingreso en la £ * doemnento que 
10 por 100 del valor de los nas( *a Haclenda del 
nado en dicho estado. P tos de Pa80 c0n318' 

5 .n Obtenida la licencia se i l i i 
monte por el Capataz de cultivos 6
la Comisión que al efecto nombre' de T""” 1 
dyaUctaa o^b1’"™ *Ct0’ "“‘«gnMose en

^l^Z'0S parala entead6 isaUd

6 .a' La entrada y salida al pasto se verificará 
por las veredas ó caminos de costumbre, y á falta 
de éstos por los que se designen al tiempo de ha
cer entrega de los montes.

7 .01 Ni los ganaderos ni sus pastores podrán 
cortar árboles ni leña, siendo responsables en los 
términos que previenen las Ordenanzas generales 
del ramo y demás disposiciones vigentes de los 
daños que resulten por infringir esta condición.

, 8.a También los ganaderos y sus pastores se
rán responsables de toda clase de daños causados 
en los montes por ellos ó por los ganados, debien
do la Oomisión del Ayuntamiento encargada de 
vigilar el disfrute, denunciarlos inmediatamente 
al Alcalde para que por éste se instruya el opor
tuno expediente.

9. a Los pastores serán responsables de los in
cendios que ucurrieren, si al instalar sus hogares 
nu lo hicieren en los sitios designados por los em
pleados del rumo y con las precauciones debidas 
para evitar el siniestro.

10. Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y servicio las le
ñas desligadas y las que constituyen la maleza 
del monte, exigiendo en otro caso la responsabili
dad que proceda con arreglo á las leyes, por los 
árboles que se cortaren.

11. Terminada la época del aprovechamiento 
no se permitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganados, y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certifi
cado de descargo á los usuarios ó exigirles la res
ponsabilidad por los daños que se hubieren co
metido.

12. Los usuarios que han de utilizar los pastos 
deberán proveerse de un certificado expedido por 
el Alcalde, en el que se exprese el número y ciase 
de ganados que deban introducir al pasto con arre
glo á la licencia dada por el Ingeniero Jefe del 
Distrito.

13. Todos los usuarios tienen la obligación de 
presentar á los dependientes del distrito forestal 
y Guardia civil, cuando quieran verificar el re
cuento de ¡os ganados, el certificado de que habla 
la condición anterior.

14. Para que ninguno pueda alegar ignoran
cia, el Alcalde del pueblo en que ha de verificarse 
el aprovechamiento, además de tener de manifiesto 
en los sitios públicos de costumbre este pliego de 
condiciones, lo hará leer á todos los usuarios que 
quieran introducir sus ganados en el monte y les 
expresará al dorso del certificado que debe expe
dir, según la condición 12, los límites de la super
ficie ó partidas que quedan acotadas.

15. Los Ayuntamientos facilitarán copia del 
presente pliego á los guardas locales encargados 
de vigilar los montes.

16. La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo que previenen las Ordenanzas gene
rales de Montes y órdenes posteriores que no se 
hubieren anotado en las condiciones precedentes, 
será castigada con arreglo al Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

Zaragoza 14 de Septiembre de 1893.—El Inge
niero Jefe, Faustino Bellido. _

M.C.D. 2022
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MümMlHTO DE LA 8 H. Y M. B CIUDAD DE ZARAGOZA.

Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca á 
pública subasta, conforme á los pliegos de condi
ciones que obran en la Secretaría de la Corpora
ción municipal, la compraventa de tres caballos 
con destino á la Guardia municipal.

El acto se celebrará el día 6 de Octubre próxi
mo, á las once de la mañana, en la Casa Consisto
rial, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien dele
gue, con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 y de
más correspondientes del Peal decreto de 4 de 
Enero de 1883.

El tipo que regirá para la subasta será el de 
1.000 pesetas cada caballo, no admitiéndose pro
posición que no sea en baja de dicha suma.

Durante el plazo que marca la regla 3.n del ar
tículo 16 del expresado Real decreto, cada lioita- 
dor al hacer su única ó primera proposición, pre
sentará en pliego cerrado su cédula personal co
rrespondiente al actual ejercicio, el resguardo del 
depósito provisional que habrá consignado pre
viamente en la caja de fondos del Ayuntamiento, 
importante la suma de 150 pesetas y la proposi
ción escrita concebida en los términos que expresa 
el modelo que más abajo se inserta. Si hiciese 
nueva proposición bastará que presente en el plie
go otra manuscrita y el resguardo del nuevo de
pósito que habrá constituido.

Dentro de los cinco días, contados desde la fe
cha en que se comunique la aprobación de la su
basta al rematante, éste deberá ampliar la fianza 
hasta la cantidad de 300 pesetas.

Los gastos de papel, anuncios y demás que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante.

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1893.—El Pre
sidente. José Aznárez. -De acuerdo de S. E., A. 
Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D.... , vecino de... ., habitante en la......... 

de........ , núm........., según cédula personal que 
exhibe, se compromete á ceder en venta al exce
lentísimo Ayuntamiento, tres caballos con destino 
á la Guardia municipal, por el precio cada uno 
de..... pesetas (en letra) y con sujeción á las 
condiciones bajo las cuales se celebra esta subasta, 
que han estado de manifiesto y de las que se ha 
enterado el que suscribe.

(Fecha) (Firma)

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la fábrica 

militar de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 16 del mes de Octubre, á 

las once de la mañana, se celebrará público con
curso en dicho Establecimiento, sito en Torrero, 
núm. 309, con objeto de verificar la compra del 
trigo que se considere necesario con destino al 

servicio del mismo, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de esta fábrica estarán de ma
nifiesto durante las horas hábiles de todos los días 
laborables.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1893.—Lázaro Ros.

SECCION SEXTA.

La titular de Medicina y Oirujía de este pueblo 
se halla vacante, con la dotación anual de 1.875 
pesetas, pagadas de fondos municipales 250, y las 
restantes,^ sean 1.625 satisfechas semestralmente, 
respondiendo al pago de las mismas una junta de 
contribuyentes pudientes, para que el Profesor 
agraciado no tenga que verse con las igualas de los 
vecinos en el expresado cobro,” admitiéndose las 
solicitudes hasta el día 10 de Octubre.

Miedes 25 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Juan Marta.

Las titulares de Médico Cirujano y Farmacéu
tico de este pueblo se hallarán vacantes desde el 
día 30 dél actual, por haber presentado la dimisión 
los Profesores que las desempeñan á consecuencia 
de haber sido nombrados en otros pueblos: su do
tación consiste en 250 pesetas la primera y 125 la 
segunda por la asistencia de 30 familias pobres, y 
lo que le produzcan las igualas de unos 340 veci
nos pudientes.

Los que deseen obtenerlas dirigirán sus instan
cias debidamente justificadas á esta Alcaldía hasta 
el día 30 del actual, que se proveerán.

Munébrega 24 de Septiembre de 1893.—El Al
calde, Antonio Ramón.

Terminado el reparto extraordinario por aumen
to de riqueza urbana declarada en virtud del Real 
decreto de 4 de Febrero último, queda expuesto al 
público por término de ocho días Bn la Secretaría 
de este Ayuntamiento, á contar desde el de maña
na inclusive.

Figueruelas 24 de Septiembre de 1893.—El Al
calde, Carlos Olivito.

Formado el repartimiento de contribución terri
torial por aumento de la riqueza urbana declarada 
en virtud del Real decreto de 4 de Febrero último, 
se hallará expuesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de ocho días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en cuyo término podrá ser exami
nado y reclamar de agravio el que se crea perju
dicado.

Illueca 24 de Septiembre de 1893.—El Alcalde 
ejerciente, Miguel Saldaña.

El repartimiento de consumos y los de los gru
pos de granos y líquidos de este pueblo, formados 
para el ejercicio corriente, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, á los efectos de instrucción.

Villanueva del Huerva 23 de Septiembre de 1893. 
—El Alcalde, Nicolás Pérez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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